
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Integraciones de Eventos y Convenciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 020/11/OIC/RS/2004 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
INTEGRACIONES DE EVENTOS Y CONVENCIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría 
General de la República y equivalentes de las entidades 
de la Administración Pública Federal y de los gobiernos 
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1,  
26 y 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2, 8 y 9 primer párrafo y 12 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria; artículos 59 y 60 fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 11/OIC/RS/591/2004, de fecha 
veintiuno de abril de dos mil cuatro, que se dictó en el expediente número RP.-031/03, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Integraciones de Eventos y Convenciones,  
S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre 
las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, obras públicas  
y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de 3 meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán 
comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado 
en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra 
pública que contraten, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de junio de 2004.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública, 
Andrés de Jesús Serra Rojas Beltri.- Rúbrica. 
 



 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa GJG Ingeniería, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Area de 
Responsabilidades. Expediente CI-S-PEP-009/2004. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0007/2004 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  
GJG INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría 
General de la República y equivalentes de las entidades 
de la Administración Pública Federal y de los gobiernos 
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o. fracción IV, 77, 78 fracción IV, 79 y 80 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, 217 de su Reglamento, este Organo Interno de 
Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución dictada 
el 17 de junio de 2004, dentro del expediente número CI-S-PEP-009/2004, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa GJG 
Ingeniería,  
S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre 
las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa, de manera directa o por interpósita 
persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán 
comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adjudicaciones y servicios, así como la obra pública que contraten, 
se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 
celebren con el Ejecutivo Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
México, D.F., a 18 de junio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades en el 
Organo Interno de Control en Pemex Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- 
Rúbrica. 
 
 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Excel Construmaquinaria, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos.- Area de Responsabilidades.- Expediente 010/2003. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TARQ/006/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA EXCEL 
CONSTRUMAQUINARIA, S.A. DE C.V. 



Oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría 
General de la República y equivalentes de las entidades 
de la Administración Pública Federal y de los gobiernos 
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria, y 41 fracción VI, 87 y 88 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas; 64 fracción I punto 5 y 74 párrafo sexto del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
quinto de la resolución número 09/120/G.I.N./T.A.R.Q.-1155/2004 de fecha once de 
junio del año en curso, que se dictó en el expediente número 010/2003, mediante el cual 
se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Excel 
Construmaquinaria, S.A. de C.V. esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera 
directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán 
comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado 
en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra 
pública que contraten, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Cuernavaca, Mor., a veintitrés de junio de dos mil cuatro.- El Titular del Area de 
Auditoría Interna fungiendo en su carácter de Titular del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, con fundamento en el artículo 74 párrafo sexto del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, Ramiro López Loza.- Rúbrica. 
 
 
CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así 
como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la 
empresa 
LG Seguridad, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México.- Expediente  
PS.14/03.- Oficio 09/448/TQR-457/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN DE ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
DENOMINADA LG SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 



Oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría 
General de la República y equivalentes de las entidades 
de la Administración Pública Federal y de los gobiernos 
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 1 fracción V, 11, 59, 60 fracción IV y penúltimo 
párrafo del propio artículo; 61 fracciones I, II, III y IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; 2, 8 y 9 primer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 64 fracción I numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 09/448/TQR-456/2004, de fecha 25 
de junio del año en curso, que se dictó en el expediente número PS. 14/03, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa LG 
Seguridad, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de 
la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de tres meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán 
comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado 
en esta Circular, cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra 
pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a veinticinco de junio de dos mil cuatro.- El Titular del Area 
de Responsabilidades en el Organo Interno de Control en Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V., Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de 
C.V., y Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México,  
S.A. de C.V., Aldo Artana Buzo.- Rúbrica. 
 
 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Industrializadora Maderera de Antequera, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Petroquímica Morelos, S.A. de C.V.- Area de 
Responsabilidades.- Unidad de Inconformidades.- Expediente UI-PSP-0118/2004. 

CIRCULAR No. OIC-AR-UI-PM-428/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
INDUSTRIALIZADORA MADERERA DE ANTEQUERA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría 
General de la República y equivalentes de las entidades 
de la Administración Pública Federal y de los gobiernos 
de las entidades federativas. 
Presentes. 



Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción 
IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número  
OIC-AR-UI-PM-419/2004, de fecha 28 de junio de 2004, que se dictó en el expediente 
UI-PSP-118/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Industrializadora Maderera de Antequera, S.A. de 
C.V. 
Esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 
en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas  
y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de un año y noventa y un días. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán 
comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado 
en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra 
pública que contraten, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Coatzacoalcos, Ver., a 28 de junio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, 
Francisco Javier Acosta Molina.- Rúbrica. 
 
 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Maderería Modelo de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Petroquímica Morelos, S.A. de C.V.- Area de 
Responsabilidades.- Unidad de Inconformidades.- Expediente UI-PSP-0117/2004. 

CIRCULAR No. OIC-AR-UI-PM-429/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA MADERERIA 
MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría 
General de la República y equivalentes de las entidades 
de la Administración Pública Federal y de los gobiernos 
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción 
IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero  
del oficio número OIC-AR-UI-PM-420/2004, de fecha 28 de junio de 2004, que se dictó 
en el expediente  
UI-PSP-117/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Maderería Modelo de México, S.A. de C.V. 



Esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 
en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas  
y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de un año y noventa y un días. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán 
comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado 
en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra 
pública que contraten, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Coatzacoalcos, Ver., a 28 de junio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, 
Francisco Javier Acosta Molina.- Rúbrica. 
 


